
 

 
 
 

  
 

   
 
RESOLUCION DIRECTORAL N°      -2025-BNP-J-DGAB 
 
Lima, 31 de julio de 2025 
 
 
 
 

VISTO:  
 
El Informe N° 0429-2025-BNP-J-DGAB-UPGB con fecha 24 de julio de 2025, 

elaborado por la Unidad Funcional de Políticas y Gestión Bibliotecaria; y, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 2 de la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del 

Perú, dispone que la Biblioteca Nacional del Perú es un organismo público ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, 
conforme con lo establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, crea 

el Sistema Nacional de Bibliotecas “(…) como instrumento de gestión pública para el 
establecimiento de estándares de calidad, eficacia y eficiencia durante la prestación de los 
servicios brindados a la ciudadanía por las bibliotecas a cargo del Estado”, conformado por 
la Biblioteca Nacional del Perú, como ente rector de dicho Sistema, las bibliotecas y redes 
de servicios bibliotecarios de los organismos públicos y de las instituciones educativas 
públicas de todos los niveles, entre otros; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 00159-2024-BNP, se aprueba la Directiva 

denominada “Disposiciones para la entrega de material bibliográfico documental para 
promover la creación o fortalecimiento de bibliotecas”, cuyo numeral 5.1 establece que, la 
Dirección de Desarrollo de Gestión y Articulación Bibliotecarias a través de la Unidad 
Funcional de Políticas y Gestión Bibliotecaria es responsable de evaluar y atender las 
solicitudes de entrega de material bibliográfico documental para promover la creación o 
fortalecimiento de bibliotecas;  

 
Que, de conformidad con lo señalado en las “Disposiciones para la entrega de 

material bibliográfico documental para promover la creación o fortalecimiento de 
bibliotecas”, la Dirección de Desarrollo de Gestión y Articulación Bibliotecarias emite la 
Resolución Directoral aprobando la entrega del MBD a la entidad solicitante, posterior a la 
emisión del informe de opinión favorable de la Unidad Funcional de Políticas y Gestión 
Bibliotecaria; 

 
Que, la Dirección de Gestión y Articulación Bibliotecaria, de acuerdo al artículo 32° 

del Decreto Supremo N° 002-2024-MC, aprueba la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, es el órgano de línea 
encargado de promover, coordinar, implementar, supervisar y evaluar las acciones que 
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permitan el desarrollo y fortalecimiento del Sistema Nacional de Bibliotecas, en 
concordancia con la normatividad vigente y en coordinación con los órganos de la 
Biblioteca Nacional del Perú, los integrantes del Sistema Nacional de Bibliotecas, el 
Ministerio de Cultura y demás entidades de la administración pública; 

 
Que, mediante Informe N° 0429-2025-BNP-J-DGAB-UPGB con fecha 24 de julio de 

2025 e Informe N° 088-2025-BNP-J-DGAB-MSG con fecha 22 de julio de 2025, la Unidad 
Funcional de Políticas y Gestión Bibliotecaria emite la opinión favorable a la evaluación de 
la solicitud de material bibliográfico documental (MBD) presentada por la Directora de la 
I.E. Nº 36446 del anexo de San Cristóbal de Antipahuasin, a través del Oficio Nº 018-
2025/D-I.E.Nº36446/UGEL-T/DRE-H/GOB.REG.HVCA para promover la creación de la 
biblioteca de la Institución Educativa mencionada, cumpliéndose con los requisitos 
correspondientes;   

 
Que, asimismo, se identifica que el total de material bibliográfico documental a 

entregar a favor de la I.E. Nº 36446 asciende a cien (100) volúmenes, de acuerdo al 
detalle descrito en el Anexo que se acompaña adjunto a la presente Resolución;   

 
De conformidad con la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, la 

Sección Primera del Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional 
del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2024-MC, y demás normas pertinentes;  

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- APROBAR la entrega del material bibliográfico documental a favor de la 

I.E. Nº 36446 para promover la creación de la biblioteca, de acuerdo a las características y 
cantidades que se detallan en el Anexo N° 1 adjunto a la presente Resolución.    

 
Artículo 2.- DISPONER que la Unidad Funcional de Políticas y Gestión Bibliotecaria 

suscriba el “Acta de entrega y recepción del MBD” en coordinación con la I.E. Nº 36446, de 
acuerdo al Anexo N° 2 que se adjunta a la presente Resolución.   

 
Artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución a la I.E. Nº 36446, para 

conocimiento y fines.  
  
Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística 

la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe) 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
KEILA MIROSLAVA GARRIDO GONZALES 
DIRECTORA(dt) 
DIRECCION DE GESTION Y ARTICULACION BIBLIOTECARIA(dt) 
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ANEXO N° 1 
 

Relación de Material Bibliográfico Documental a entregar a favor de la I.E. Nº 36446 
para promover el fortalecimiento de la biblioteca 

 

Nº Título Autor Año 
Cantidad de  
Ejemplares 

1 ¡Ay, fábula mía! BNP 2025 1 

2 
¿Por qué? 5: ciencia y ambiente para 
primaria: cuaderno de actividades / + 

CD-ROM 
Cardenas, bertha 2009 1 

3 
¿Por qué? 6: ciencia y ambiente para 
primaria: cuaderno de actividades / + 

CD-ROM 
Cardenas, bertha 2009 1 

4 
200 años después: los escolares 

preguntan, los historiadores responden 
Ministerio de Cultura 2024 5 

5 
200 wata qipanman: tapukun 

yachaqkuna, wiñay kawsaymanta 
rimariqkuna, kutichin 

Ositran 2021 2 

6 
50 Ocaciones para aprender: Con 

actividades para estimular el trabajo en  
grupo con niños de primaria 

Luque Cardena, Patricia  1 

7 Abayomi 
Palma Qquellhua, 
Emeliza Juleidy 

2024 2 

8 Al otro lado Chirif, Micaela 2025 5 

9 
Al sol y a la luna: Antología de poesía 

infantil de Perú y España 
BNP 2025 3 

10 Cancionero para Bebés Silva Meza 2020 2 

11 Cancionero para bebes 2 Meza, Silvia 2020 2 

12 Cancionero para bebes 3 Meza, Silvia 14 2 

13 Cartas peligrosas Townson, Hazel 2008 2 

14 
Celulyn, ¡llénate de vida!: aprendamos 

todos a prevenir el cáncer 
Ordoñez Pérez, María 

Úrsula 
2005 5 

15 
Computación 5to. Grado: Cuaderno de 

trabajo 
Santa Cruz Fernández. 

Noemi Sixta 
2005 1 

16 
Cuaderno de caligrafía método Palmer, 

1er grado educación primaria 
Escuela Nueva S.A.C 2021 1 

17 
Cuaderno de caligrafía método Palmer, 

2do grado educación primaria 
Escuela Nueva S.A.C 2021 1 

18 
Cuaderno de caligrafía método Palmer, 

3er grado educación primaria 
Escuela Nueva S.A.C 2021 1 

19 Cuentos de intriga de la hormiga Teixidor, Emili 2008 2 
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20 
Desafíos comunicación 1, 1er. grado de 

primaria: razonamiento verbal 
Saldaña Pastor, Adriana 

de Jesús 
2022 1 

21 Duende de Navidad: somos una familia Ocaña, Lisby 2013 1 

22 Educlic 2: computación para todos Ritisa Graf S.R.L. 2015 1 

23 El aprendiz de mago Aprendiz, Uif 2008 2 

24 El despertar de la primavera SM 2012 1 

25 El libro de luz Andreu Martin 2008 2 

26 El tungsteno, de César Vallejo Soto Arias, Fabli Ofelia 2020 1 

27 Fábulas quechuas Vienrich, Adolfo 2025 5 

28 Galleta de jengibre: Música para ser feliz Ocaña, Lisby 2013 1 

29 Inforobótica clic 1 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

30 Inforobótica clic 2 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

31 Inforobótica clic 3 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

32 Inforobótica clic 4 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

33 Inforobótica clic 5 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

34 Inforobótica clic 6 Educación primaria Murillo Alfaro, Félix 2023 1 

35 
La Enciclopedia del Estudiante 02 

Historia Universal 
Santillana 2011 2 

36 
La Enciclopedia del Estudiante 03 

Literatura universal 
Santillana 2011 2 

37 
La Enciclopedia del Estudiante 04 

Tecnología e informatica 
Santillana 2011 2 

38 
La Enciclopedia del Estudiante 05 

Ciencias de la tierra 
Santillana 2011 2 

39 
La Enciclopedia del Estudiante 06 

Lengua I 
Santillana 2011 2 

40 La primaria (selección) 
Caro León-Velarde, 

María José 
2015 1 

41 
Link kids 4: educación primaria, 

cuaderno de trabajo 
Editorial Santo Domingo 

SAC 
2017 1 

42 Los escritores en la escuela Martínez, Casareo 2019 1 

43 Mamá Osaína 
Palma Qquellhua, 
Emeliza Juleidy 

2004 1 
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44 
Ositrán, contigo por las rutas del Perú: II 

Concurso de Cuentos Ositrán 
Ositan 2019 2 

45 Ositrán, qanwan Peru suyu ñanninkunata Ositran 2021 10 

46 Ositrán, qanwan Perú suyu ñanninta Ositran 2021 10 

47 Rodolfo el reno: un amigo muy especial Ocaña, Lisby 2013 1 

48 Serie TIC - 5to Grado 
Pereira Melendez, Lilian 

Elizabeth 
2015 1 

49 Serie TIC - 6to Grado 
Pereira Melendez, Lilian 

Elizabeth 
2015 1 

TOTAL 100 
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Anexo N° 2 
 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL MBD 
 
En la ciudad de Lima, siendo las [...] horas, del [...] de [...] de 20[...], en la sede San Borja 

de la Biblioteca Nacional del Perú (en adelante, la BNP), cito en Av. De La Poesía N° 160, 

San Borja; en representación de la Dirección de Gestión y Articulación Bibliotecaria de la 

BNP hace entrega del material bibliográfico documental a favor de [<Nombre de la 

entidad>] con RUC N° [...], representado por [<Nombres y apellidos>]; los cuales se 

detallan a continuación: 

 
 

N°  Título Autor Año Cantidad de Ejemplar/es 

     

     

 

En señal de conformidad, se suscribe la presente Acta, para su registro y archivo 
correspondiente, en dos (2) ejemplares, en original. 

  

 
 

ENTREGÓ      RECIBIÓ 
 
 
 
 

 
<Nombres y apellidos> 

<Cargo> 
Biblioteca Nacional del Perú 

(Firma) 

  
<Nombres y apellidos> 

<Cargo> 
LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(Firma) 
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